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aprobadas  p o r  ias Cortes del Reino 
y sometidas a Mi Real sanción.

Artículo 2.° El citado Directorio 
quedará  constitu ido  por el P res id en 
te y, como Vocales, un General de 
brigada o asimilado por cada una  
de las Regiones de la Península, y un  
C ontra lm iran te  de la Armada.

Artículo 3.° El P residente del Di
rectorio, con las facultades de Minis
tro  único, someterá a mi firma, a s e 
sorándose préviam ente del Directo
rio, las resoluciones de todos loa D e
partam entos  ministeriales.

Artículo 4.° Se suprim en  po r  es ta  
disposición los cargos de P res id en te  
del Consejo de Ministros, Ministros 
de la Corona y los de Subsecretario 
de la p residencia y de los dem ás Mi
nisterio?, excepto Estado y Guerra. 
Los sueldos y dem ás devengos con
signados en P resupuesto  para estos 
cargos quedarán  a beneficio del T e 
soro.

Artículo 5.° En los Ministerios en 
que se suprimo el cargo de Subsecre
tario  q u ed a rá  al frente  del personal 
y servicios dependientes del mismo 
el funcionario  de mayor categoría  y 
an tigüedad  en ella, con destino en 
cada D epartam ento  m i n i s t e r i a l ,  
quien se encargará  del despacho de 
tcdos los a su n to s  de trámite, som e
tiendo al acuerdo  del P res iden te  del 
Directorio aquellos que por su im 
portancia lo requieran  o exijan .su  
firma. Este  elevará a Mi aprobación 
los que procedan.

Dado en Palacio a 15 de Septiem 
bre de 1923. —Alfonso.—El P re s id en 
te del Directorio Militar, Miguel P ri
mo de Rivera y Orbaneja.

¿B eben  t f o í a i ?  l a s  í i x u j e í ? e § ?
Cuarenta v nueve Gobernado* t/

res civiles, cuarenta y nueve De 
legaciones de Hacienda, cuaren
ta y nueve Audiencias provincia
les, cuarenta y  nueve Institutos 
Generales y Técnicos, cuarenta 
y  nueve Escuelas Normales -de 
Maestros, cuarenta y nueve Es
cuelas Normales de Maestras, 
cuarenta y  nueve Diputaciones 
provinciales, etc., etc., son mu
chos Gobernadores, muchas De
legaciones, muchas Audiencias, 
muchos Institutos, muchas Es
cuelas Normales, muchas Dipu
taciones, etc., etc., para el ago
biado contribuyente español.

España no está en condiciones 
de soportar este lujo de organis
mos y reclama una organización 
más sencida, más práctica y más 
en armonía con su íuerza con
tributiva.

La actual organización no tie
ne razón de ser en nuestros días, 
es anticuada, y precisa una nue
va división territorial.

La división por provincias, que 
actualmente rige, fué decretada 
por las Cortes el 30 de Noviem
bre de 1833 y  sancionada el 21 
de Abril de 1834.

¡Hace noventa años!
Se hizo cuando no había ferro

carriles, ni telégrafos, ni teléfo
nos, ni automóviles, ni aeropla
nos, ni aun carreteras.

Ho}', con 1) facilidad de comu 
nicaciones, se impone una nueva 
división territorial de España. 
Con ella se. economizaran cien
tos de millones, sin perjudicar 
los servicios, ni a los funciona
rios, ya que al amortizar las pla
zas vacantes se aumentarían los 
sueldos por quinquenios.

Divídase a España @n veintidós 
regiones, formadas por dos o más 
provincias, siendo la capital de 
ellas la población de más vecin
dario, para evitar enojosas pos
tergaciones.

Badajoz y Cáceres sería una 
región, llamada Extremadura 
Las tres provincias vascongadas 
formarían otra: Vasconia. Ma
drid, Toledo, Guadahija.ra, Sego- 
via y Avila constituirían la re
gión Madrid.

Para combatir el catalanismo 
Lérida, y Huesca sería una re
gión, y otra región Tarragona y 
Teruel. Barcelona iría con Ge-

(Coníinu ación)

parlamentario en sistema repre
sentativo de las diversas clases 
sociales, o bien imitando al par
lamento alemán, toda vez que el 
consejo de los más, en vez de 
simplificar el establecimiento de 
l is leyes, es una rémora para 
la gobernación del Estado, y 
acaso fuese bien acogido un pro
yecto de Cámaras con la exclu
siva misión de discutir y votar los 
impuestos, como asunto que m is  
directamente interesa al país, 
ya que las cuestiones económicas 
suponen más que todos los dis
tingos políticos.

Además, si adoptando el siste
ma inglés, la discusión y vota
ción de presupuestos, quedase li
mitada a las variaciones introdu
cidas en el presupuesto anterior, 
siempre estaría legalizada la si
tuación económica, evitando los 
municipios, las proviucias y  el 
Estado perturbaciones y com 
promisos políticos, harto caros 
para el contribuyente.

Y para terminar. No hay ra
zón alguna para negar el voto a 
la mujer, por su falta de inde
pendencia, ya que existe un me
dio de impedir, en absoluto, la 
influencia que los padres, espo
sos y hermanos pudieran ejer
cer, en las electoras, para conse
guir un doble voto; y ese medio, 
harto sencillo, consiste en que la 
muj-ír vote a la mujer y  el hom
bre vote al hombre.

la mujer, alegando que es una g 
reforma que rompe abiertamen- g 
te con la práctica general de los jg 
pueblos civilizados; antes al con- j| 
tario, los pueblos cultos son los gf 
primeros en conceder a la mujer & 
sus derechos políticos, y la tradi- £ 
ción, lo mismo que la historia, 
enseñan que la mujer, envilecí- 
da por la antigüedad pagana, fué ¡| 
dignificada por Cristo, y poco a |  
poco fué mejorando su condi- 
eión, en la familia- y en la socie- §jj 
dad, caminando en nuestra épo- |  
ca, a pasos gigantescos, a la ob- |  
tención de todos sus derechos, |  
desapareciendo cierta desconfian 
za mutua entre el hombre y la |  
mujer. j§

Y  es tan distinta la condición |  
del sexo femenino, sn las nació- 
nes que figuran al frente del |  
progreso, de la que tiene en los ¡| 
pueblos no iluminados con la ¡§ 
antorcha de la civilización, que g 
en esa inmensa escala cabe reco- g 
nocer el grado de cultura de un gf 
pais, por el mayor o menor de- |  
recho otorgado a las mujeres. |  

Entre los salvajes, lo mismo x 
antiguos que modernos, la mu- |  
jer sigue a su amo, como bestia |  
de carga, sin participar de sus § 
dolores y alegrías, siendo una |  
máquina de producir hijos. En § 
los pueblos orientales, hoy como 
en los primitivos tiempos, la mu- |  
jer carece de libertad, vive ence- |  
rrada en el harén, vigilada cons- g 
tantemente por viles espías que |

La h is t ir ia
Afirman los i mpugriadores del 

voto femenino, que es un hecho 
constante en la historia, desde 
los tiempos antiguos hasta los 
modernos, la exclusión de la 
mujer en los negocios públicos

Prescindiendo de que esta afir
mación no es exacta, pues p ira 
que lo fuera precisaría borrar de 
la historia los nombres de tantas 
y tantas mujeres como han diri
gido los destinos de las naciones, 
hay que reconocer que no siem
pre lo histórico es expresión de 
lo racional; la bondad o malicia 
de los actos e ideas no depende 
de eso, sino de su conformidad 
u oposición con la justicia.

Y aun dado el caso de no ha
ber existido reinas, ni encontrar
se vestigios del sufragio de la 
mujer, en diversos tiempos, paí
ses y códigos políticos, no sería 
esto motivo bastante para com 
batir el sufragio femenino, pues 
tal oposición equivaldría a negar 
el progreso humano, cuyas ma
nifestaciones hay que reconocer, 
lo mismo en el orden físico que 
en el moral. ¿O vamos a defen
der la esclavitud, por sus prece
dentes históricos, y a combatir el 
fonógrafo, la radiotelegrafía, los 
submarinos}' aeroplanos por ca
recer de esos precedentes?

Además, no hay motivo para 
dudar de la concesión del voto a

CIRCULAR
A utorizado p o r  el Excmo. Sr. C a 

pitán General de la Región y p o r  el 
Jefe en carg ad o  de! Ministerio de la 
Gobernación, me hago cargo, in te r i
nam ente , con esta fecha, del m ando 
de la provincia, po r  haber cesado el 
G o b e rn ad o r  Civil.

Lo que se hace público en este p e 
riódico oficial p a ra  genera! conoci
miento.

C iudad Real 14 de Septiem bre de 
1923.—El G obernador,  José R ivera.

NOTAS PEDAGOGICAS

Después de h ab e r  llamado en repe. 
tidas ocasiones la a tenc ión  de a q u e 
llas p ersonas  que se in te re san  por 
el acrecentam iento  de la cu l tu ra  y 
de to d as  las personas  sen sa ta s  en 
genera!; fijando unas  veces el núm e
ro y calidad de las escuelas y o tras  
el sitio donde deben  ser enclavadas, 
hoy vam os a insistir  sobre  los g r u 
pos escolares, dando  a conocer uno 
de los muchos edificios que Suiza 
dedica a la enseñanza de !a infancia, 
describ iendo au nque  no sea m ás que 
sum ariam ente  u n a  escuela de Gine
bra , la Ecole priinaire des Cropettes, 
en tre  o tra s  m uchas qué podríam os

con Valencia, Salamanca con Za
mora, Valladolid con Burgos, 
Patencia con Santander, León 
con Oviedo, Orense con Ponteve
dra, Coruña con Lugo, Sevilla 
con Huelva, Cádiz con Málaga, 
Córdoba con Jaén, Almería con 
Granada, Albacete con Murcia y 
Alicante, y, por último, Zarago
za iría con Navarra, Logroño y 
Soria.

La nueva división territorial 
es necesaria.

daríon con su constitución ac
tual.

Para quitar pretextos a los ca
talanes, el idioma castellano, lla
mado así porque nació en Casti
lla, se denominaría en lo sucesi
vo idioma español, por hablarse 
en toda España, como se dice 
idioma francés, idioma italiano, 
aunque nacieron en una región 
de Francia, en una región de 
Italia.

Ciudad Real y Cuenca forma-

R EA L DECRETO

Vengo en decre tar  lo siguiente: 
Artículo 1.° Se confiere al T e 

n iente g en e ra l  don Miguel P rim o de 
R ivera  y Orbaneja, M arqués de Es- 
tella, el cargo da P residen te  d6l Di
rectorio m ili tar  encargado  de la g o 
bernación dal Estado, con podares 
para p roponerm e cuan to?  Decretos 
convengan a la sa lud  pública, los que 
tend rán  fuerza de ley, Ínterin  en su

roña. Baleares y Canarias que rían La Maneha. Castellón iría Eusebia Vasco» día no sean  modificados por leyes presentar.
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